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Veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Verbal RCE  

Demandante:  SLS Energy S.A.S 

Demandado:  TFI Colombia 

Radicación:  25269310300120190002900 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone:  

 

Por cuanto la liquidación de costas practicada por Secretaría, se encuentra 

ajustada a derecho, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 

366 del Código General del Proceso, el Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Facatativá, le imparte aprobación. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

(con firma electrónica) 

RAFAEL NUÑEZ ARIAS 

Juez 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
FACATATIVÁ

LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA
Secretaria

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No. _7_, hoy 29 de febrero de 
2024 a la hora de las 8:00 A.M.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-facatativa
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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